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G 18Nº Enmienda: G.P. Más MadridAutor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Importe en euros

INCREMENTO / CREACIÓN MINORACIÓN / SUPRESIÓN

336A 04014 48664  1.000.000

ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

D.G. DE DEPORTES

BONO DEPORTIVO

 300.000

 300.000

 50.000

 250.000

PROG. SERV./CENT. SUBCONC. PROY.NOM. IMPORTE

1

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

04

SECC.

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

TURISMO

D.G. DE DEPORTES

D.G. DE DEPORTES

D.G. DE DEPORTES

D.G. DE TURISMO

OTROS TRABAJOS CON EL EXTERIOR

PROMOCIÓN ECONÓMICA,CULTURAL Y EDUCATIVA

OTROS SUMINISTROS

PROMOCIÓN ECONÓMICA,CULTURAL Y EDUCATIVA

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

336A

336A

336A

432A

04014

04014

04014

04012

22709

28001

22109

28001

04

04

04

04

PROG. SERV./CENT. SUBCONC. PROY.NOM. IMPORTESECC.
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G 18Nº Enmienda: G.P. Más MadridAutor:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022
Importe en euros

INCREMENTO / CREACIÓN MINORACIÓN / SUPRESIÓN

 100.000

Justificación: Establecimiento de un Bono Deportivo Joven para ayudar a la reactivación del sector tras la crisis del COVID-19. El Bono servirá para 
apoyar a jóvenes usuarios de centros deportivos en el pago de sus cuotas semestrales o anuales, fomentando la práctica deportiva para 
mejorar su bienestar y salud. 

SUMA DE IMPORTES DE INCREMENTOS Y CREACIONES  1.000.000 SUMA DE IMPORTES DE MINORACIONES Y SUPRESIONES  1.000.000

PROG. SERV./CENT. SUBCONC. PROY.NOM. IMPORTESECC.

TURISMO

D.G. DE TURISMO

TRAB.REALIZ.EMPRESAS ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
432A 04012 2270604

PROG. SERV./CENT. SUBCONC. PROY.NOM. IMPORTESECC.
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G 19Nº Enmienda: G.P. Más MadridAutor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Importe en euros

INCREMENTO / CREACIÓN MINORACIÓN / SUPRESIÓN

336A 04014 63101  150.000

ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

D.G. DE DEPORTES

MEJORA INSTALACIONES VERGEL-OLIVAS

 150.000

Justificación: Apoyo a la mejora de las instalaciones deportivas zona Vergel-Olivas convenio con la Universidad Rey Juan Carlos

SUMA DE IMPORTES DE INCREMENTOS Y CREACIONES  150.000 SUMA DE IMPORTES DE MINORACIONES Y SUPRESIONES  150.000

PROG. SERV./CENT. SUBCONC. PROY.NOM. IMPORTE

1

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

04

SECC.

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

D.G. DE DEPORTES

REPOSICIÓN O MEJORA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
336A 04014 6310304

PROG. SERV./CENT. SUBCONC. PROY.NOM. IMPORTESECC.
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G 20Nº Enmienda: G.P. Más MadridAutor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Importe en euros

INCREMENTO / CREACIÓN MINORACIÓN / SUPRESIÓN

336A 04014 63106  150.000

ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

D.G. DE DEPORTES

MEJORA CENTRO ACUÁTICO DE METROPOLITANO

 150.000

Justificación: Apoyo a la reconstrucción y remodelación del Centro Acuático del Metropolitano 

SUMA DE IMPORTES DE INCREMENTOS Y CREACIONES  150.000 SUMA DE IMPORTES DE MINORACIONES Y SUPRESIONES  150.000

PROG. SERV./CENT. SUBCONC. PROY.NOM. IMPORTE

1

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

04

SECC.

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

D.G. DE DEPORTES

REPOSICIÓN O MEJORA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
336A 04014 6310304

PROG. SERV./CENT. SUBCONC. PROY.NOM. IMPORTESECC.



P 39Nº Enmienda:

G.P. Más Madrid

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

Autor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Parámetros: A - Adición

I - Indicadores

Programa: 336A - ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

04014 - D.G. DE DEPORTESServicio:

Nombre: Dentro del Objetivo 2 Atender al perfeccionamiento de deportistas y técnicos, en 
cumplimiento de este objetivo se realizará una convocatoria de ayudas para deportistas 
madrileños. 
Adición de Indicador: Deportistas. 
Unidad de medida: personas. 
Previsión 2022: 356, (M) 178 (H) 178

Justificación: En los indicadores del objetivo 2 solo se contemplan las "acciones" de perfeccionamiento 
de deportistas, se considera necesario incluir un indicador  para medir el número de 
deportistas que se benefician de las mismas.

Implica aumento de crédito: No



P 40Nº Enmienda:

G.P. Más Madrid

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

Autor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Parámetros: A - Adición

A - Actividades

Programa: 336A - ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

04014 - D.G. DE DEPORTESServicio:

Nombre: Dentro del Objetivo 2 Atender al perfeccionamiento de deportistas y técnicos, en 
cumplimiento de este objetivo se realizará una convocatoria de ayudas para deportistas 
madrileños. Adición de Indicador: Técnicos. Unidad de medida: personas. Previsión 2022: 
200, (M) 100 (H) 100

Justificación: En los indicadores del objetivo 2 solo se contemplan las "acciones" de perfeccionamiento, 
se considera necesario incluir un indicador  para medir el número de técnicos que se 
benefician de las mismas.

Implica aumento de crédito: No



P 41Nº Enmienda:

G.P. Más Madrid

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

Autor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Parámetros: A - Adición

I - Indicadores

Programa: 336A - ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

04014 - D.G. DE DEPORTESServicio:

Nombre: Dentro del Objetivo 5 Protección de los deportistas frente a prácticas de riesgo, en 
cumplimiento de este objetivo se realizarán fundamentalmente controles y reconocimientos 
médicos a deportistas madrileños y se sucribirá un seguro que cubra las indicaciones del 
real decreto que regula el seguro. Adición de Indicador: Protección a deportistas frente a 
prácticas de riesgo. Unidad de Medida: personas. Previsión 2022: 640, (M) 320 (H) 320

Justificación: En los indicadores del objetivo 5 solo se contemplan las "acciones" de protección frente a 
prácticas de riesgo, se considera necesario incluir un indicador  para medir el número de 
deportistas que se benefician de las mismas.

Implica aumento de crédito: No



P 42Nº Enmienda:

G.P. Más Madrid

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

Autor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Parámetros: A - Adición

A - Actividades

Programa: 336A - ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

04014 - D.G. DE DEPORTESServicio:

Nombre: Dentro del Objetivo 7 Acciones formativas de enseñanzas deportivas con reconocimiento de
cursos. Adición de Indicador: Población beneficiaria. Unidad de medida: personas. 
Previsión 2022: 500 (M) 300 (H) 200

Justificación: En los indicadores del objetivo 7 solo se contemplan las "acciones formativas", se 
considera necesario incluir un indicador  para medir el número de personas que se 
benefician de estas acciones, asimismo, es necesario que estás se dirijan a quienes "tienen 
un acceso más restringido" como las mujeres.

Implica aumento de crédito: No



P 43Nº Enmienda:

G.P. Más Madrid

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

Autor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Parámetros: A - Adición

A - Actividades

Programa: 336A - ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

04014 - D.G. DE DEPORTESServicio:

Nombre: Dentro del Objetivo 7 Acciones formativas de enseñanzas deportivas con reconocimiento de
cursos. Adición de Indicador: Población con acceso restringido beneficiaria. Unidad de 
medida: personas. Previsión 2022: 200 (Inmigrantes extra comunitarios) 150 (Inmigrantes 
comunitarios) 50

Justificación: En los indicadores del objetivo 7 solo se contemplan las "acciones formativas", se 
considera necesario incluir un indicador  para medir el número de personas que se 
benefician de estas acciones, asimismo, es necesario que estás se dirijan a quienes "tienen 
un acceso más restringido" como las y los inmigrantes.

Implica aumento de crédito: No



P 44Nº Enmienda:

G.P. Más Madrid

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

Autor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Parámetros: A - Adición

A - Actividades

Programa: 336A - ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

04014 - D.G. DE DEPORTESServicio:

Nombre: Establecimiento de mecanismos de evaluación de las políticas públicas implementadas con 
el fin de asegurar la consecución de objetivos y de rendir cuentas a la ciudadanía. En el caso
particular de las políticas de deportes incluirán cuestiones vinculadas al fomento de la 
actividad deportiva, el perfeccionamiento de deportistas y técnicos/as en la Comunidad de 
Madrid, prestando especial atención a población con acceso más restringido como mujeres e
inmigrantes.

Justificación: Dichos mecanismos de evaluación se implementarán a cargo de la cuantía prevista en la 
partida 22706 Trabajos realizados por otras empresas: estudios y trabajos técnicos

Implica aumento de crédito: No



P 45Nº Enmienda:

G.P. Más Madrid

Diputado/a: Fernández Rubiño, Eduardo

Autor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Parámetros: A - Adición

A - Actividades

Programa: 336A - ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

04014 - D.G. DE DEPORTESServicio:

Nombre: Promoción de la inclusión de la personas LGTBI en el deporte, mediante la formación en 
diversidad y no discriminación para clubes y federaciones deportivos

Justificación: Complimiento del Artículo 48 de la Ley 3/2016 de la Comunidad de Madrid que dispone 
que "La Comunidad de Madrid promoverá la práctica inclusiva del deporte, erradicando 
cualquier posible manifestación LGTBIfóbica en todos los eventos o espacios deportivos 
realizados en el territorio de la Comunidad Autónoma. A tal fin, los profesionales de los 
equipos, centros e instalaciones deportivas, tanto públicos como privados, habrán de recibir
la formación necesaria para garantizar la igualdad de trato por motivos de orientación y 
diversidad sexual e identidad o expresión de género y el trato a las personas de acuerdo a su
identidad o expresión de género. "

Implica aumento de crédito: No



P 46Nº Enmienda:

G.P. Más Madrid

Diputado/a: Delgado Orgaz, Emilio

Autor:

Sección:

ENMIENDA PARCIAL PROYECTO DE PRESUPUESTOS   2022

04 - CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Parámetros: A - Adición

A - Actividades

Programa: 336A - ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

04014 - D.G. DE DEPORTESServicio:

Nombre: Promoción de la inclusión de la personas migrantes en el deporte, mediante la formación en 
diversidad y no discriminación para clubes y federaciones deportivos

Justificación: Se considera necesario que el fomento de la actividad deportiva haga énfasis en colectivos y
grupos que tienen un acceso restringido a las mismas como los migrantes. La lucha contra 
actos racistas, xenófobos o intolerantes en el deporte debe ser una tarea que debe encarar la 
Comunidad de Madrid.

Implica aumento de crédito: No
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